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VDVEK'J'B'NCIA OFICIAI-

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 

l BOL1ÍT.Ñ, dispondrán que se fije un 
•iomplar en el sitio de costumbre, 

[ donde permanecerá, hasta el recibo 
ik'l número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or-
licnadntnentc, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pairadas al solicitar lasuscripción. 

Los Ayutuamientos de esto provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
/' "•'.' oficial. • . 

Ádmiiu .' ración proriiieiá] 
•V-r tñENO C W i : . ' 

Sección píoyiiictal de Esta.Jistica de 
León. — Rectificación del padrón de 
habitáates: de l . " de Diciembre 
de m S . K ^ V-

' 'Vas .públicas.-, — '-B^aeUtí de los 
uutomói-iles régintradon durante, el 
¡m^ado mea de. Abri l . . 

Aihninisfración «iiitiiciitid 
bdictox de Á'caldian. 

Aiiminisü-aeión d« Justicia 
1! il uiial provincial de lo contencio 

- «'Iministrativo de León . - Re 
''',<?m ¡ntcrpiiento por el Letrado don 

. •'•ifmixo Un fia. 
' ' " ' ''•'•"«> por D. Miguel Arias Fer-

' idnin por el Letrado D . lucio 
" " ' • ' V ( Moliner. 

•nan particular. 

:.3 A R T E O F I C I A L 
• M - el Koy Don Alfonso X I I I 

' tí-), S. i l . la Beina Doña 
' l íug-nia, S. A . l i . el Prín-

' A s u n ias o Infantes y demás 
' '»»*tl<s !¡i Angustia líeal fami-

' " ' " l inúan sin novedad en su 
;! '""••nb: s-alud. 

ácl ái!i 19 de Mayo de 1929). 
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Circular 
Debidaméute autorizado,, con esta 

fecha me hago cargo iuteriiiaineute 
del mando de la provincia, durante 
la ausencia del propietario, excelen
tísimo Sr. I); Gréneroso Martín To
ledano. , , 

L o que s» hace público en este 
periódico oSoial, para general cono
cimiento. 

León, lí) do Mayo de 1929. 
E l Gobernador civil interino, 

Telenforo Gómez Núftez 

Sección provincial de Estadística 
de León 

Rectificación leí Padrón de habitantes 
de l . " de Diciembre de :!02S 

Habiendo sido aprobadas por 
esta Jefatura las roctifleaciones del 
padrón de habitantes de 1.° de D i 
ciembre do 1928 de varios Ayunta
mientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos señores Alcaldes, 
para que envíen un Comisionado 
con oficio do presentación, encarga
do do recoger dicho documento y 
los rjim obran en esta oficina rela-
cioLarlo* con la reforida rectifica
ción, partouecientes al Ayunta
miento. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la mañana a dos 
de la tarde, durante los días hábiles, 
en la casa oficina de esta Jefatura, 
Plaza de San Isidro, 4, entresuelo. 

.Los-Ayuntamientos que quieran 
recibir la documentación de su pro
piedad, obrante en ini poder, certi
ficada, deben remitirme sellos de oo-
íreos por valor de treinta céntimos, 
para depositar el oportuno pliego en 
esta Administración de Correos. 

Si en el plazo de quince días no se 
hubiera recogido la documentación 
por los comisionados municipales 
o enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, cuyo envió 
será anunciado a los respectivos A l 
caldes en el BOLETÍN OÍICIAL. 

León, 15 de Mayo de 1929.—El 
Jefe de Estadística, José Lemes. 

Relación que se citan 

Cabanas Saras 
Castrocalbóu 
Omañas (Las) 
Prioro 
Quintana y Congosto 
Kiego de la Vega 
San Emiliano 
V alderrey 
V'ecilla (La) 
Villamoratiel de las Matas. 
Villaobispo de Otero 
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lelilora de Obras pábiítas 
Relación de los automóviles registrados en esta provincia 

habidas durante él mismo. 

Proriflcia de León 
rante él mes de Abril útlimo y transferí,!,; 

«a 
naMcali 

1.647 
1.648 
1.649 
1.650 
1.651 
1.652 
1.653 
1.654 
1.655 
1.656 
1.657 
1.658 
1.659 
1.660 
1.661 
1.662 
1.663 
1.664 
1.665 
1.666 
1.667 
1.668 
1.669 
1.670 
1.671 
1.672 
1.673 
1.674 

leda 
iela 

2 
5 
5 
5 

13 
15 
15 
15 
15 
15 
16 
18 
18 
20 
20 
20 
22 
22 
22 
22 
26 
26 
27 
27 
27 
30 
30 
30. 

KOMBRE IE PIOMmiIO Vecindad 

Emilio Hurtado Llamas.. 
José Cabello 
'osé Guerrero 
Amelia González 
Arturo Pérez 
Circuito F . Especiales... 
G.ibino Prieto 
losé Fresno 
Marcelino Rubio 
Juan Solís 
Angel Beltrán 
Salvador Alvarez 
Gregorio Cañizo 
Valentín Centeno 
Augusto Marroquí 
Tiburcio González 
lacinto Baez 
Ulpiano Santiago 
Venancio Linaza 
Gabino Martínez 
Secundino" Gutiérrez 
Manuel Barriada 
Manuel Luengo 
Victoriano González. 
líusebio Sicarro. 
Hipólito Martínez. 
Venancio Linaza... 
Idem 

León 
La Bafteza 
Boñar 
Villafranca 
León 
Idem 
Idem. 
Idem 
Villagcr 
León 
Idem.. 
Valderrueda 
Sahagún 
León 
Idem 
Cisticrna 
León 
Veguellina 
La Magdalena 
Vega de Infanzones 
VilTaseca 
Torrebarrios ; 
Destriana.. 
León • 
Idem 
Palazuelo de Orbigo 
La Magdalena. ., 
Idem.. . . . . . . . . . . . 

Marca 

Jodge 
Forf. 

Zissel 
Citroen 
Monet-Goyón.. 
Fiat 
Ford 
Idem 
Fiat . . . . 
Ford. . . . 
Fiat 
Graham-Payge 
Chevrolet . . . . . 
Dod¡ 
1< 
Idem. 
Idem.. 
Hudsón 
Nash . . . . . . . . . 
Idem 
Dion-Bouton.. 
Chrysler 
Peugeot 
Chevrolet 
Citroen 
Aiglon . . . 
Ford 
B. S. A . . . . . . . 
Dion-Bouton.. 
Idem.. . . . . . . . 

ttmm tal 

35-1.040 
53.089 
39.957 

110.876 
419.090 
725.510 
102.885 
957.033 

5.102.244 
954.063 
60.267 

116.484 
726.916 
850.488 
623.320 
530.040 
173.602 
28.699 
39.855 

240.444 
6.309 

72.831 
45.748 
2.663 

726.085 
45.898 
39.857 
39.555 

Categoría 
aaLP. 

26,00 
II. 40 
2,97 

16,50. 
13,70 
17,77 
17,70 
17,77 
14,00 
19,00 
20,55 
21,00 
17,77 
17,77 
17,77 

¡21,75 
19,00 

¡22,00 
¡23.00 
17,00 

i 2,37 
¡20.50 
III, 40 
¡ 2,57 
' 17,77 
! 2,97 
i 23,00 
! 23,00 

Sarvlclo a r;^ s{ 
desc-.a 

ParticiiMr, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
S. Públi, .». 
Particular. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
.Idem. 
Idem. 

T R A N S F E R E N O I A S 

Número di 

matrreula 

1.116 

1.481 
797 

1.316 
87 

1.559 
692 

1.516 
1.211 

911 
935 
699 
129 
500 

1.246 
938 

1.116 

Dueño anterior 

Inocencio Diez 
María G a r c í a . . . . . . . . . . . 
Armando García . . . . . . . . 
Kliseo Muédell 
Nicanor Ferhánez., 
Gabriel Rodríguez . . . . . . 
Benigno Ibán 
|uan Solís , 
Dulsé Díaz 
Balbino Mantecón 
S. A . Tratamientos M . . . 
Jacinto Rey 
Gabito Prieto 
S. Española de Balanzas, 
Jacinto Rey 
"Alejandro Morán 
'ulián Martínez 
Mariano Saguas. . . . . . . 

Dueho actual 

{uan Antonio Sánchez.. 
.eonor Santos...... . . . . 

Urbano Fernández.. . . . . 
loaquín Salvador 
Melchor Sánchez. . . . . . . 
Federico F . Castaftón 
Pedro Moneada 
Luiz González. 
Bautista Serrano 
Jacinto García 
Alfonso Reyero 
Poücarpo Rey 
Angel Prieto 
José García Cueto 
Policarpo Rey 
Generoso Cañón 
Arelio Aja 
Idem 

Vecindad lulu i» l l ftanslercnria 

La Virgen del Camino . . . . . . . . . . . . . . 1 de Abril 19Í). 
L a Bañeza 3 de idem iJem. 
León.. 4de ídem idem. 
Toro (Zamora). 4 de idem idem. 
Villarramiel (Palencia).. 6 de idem idem. 
León 8 dé idem idem. 
Sahagún 10 de idem idem. 
Calzada 16 de idem idem. 
Villarramiel (Palencia) 18 de idem idem 
León 19 de idem idem 
Robles 19 dé idem idem 
Mansilla de las Malas 20 de idem klcm 
León ; ¡20 de idem ¡ílc -: 
Noreña (Oviedo) ¡22 de ídem útn< 
Mansilla de las Muías |25 de idem idetn 
Villamoros ;. .|30 de idem ¡ d w 
Palencia ¡30 de idem ider. 
Idem 30 de idem id' "' 

L o que se publica en este BOLETÍN OFICIAL a los efectos prevenidos en el Reglamento de A-ulomov 
León, 11 de Mayo de 1929.=E1 Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Ü • i r 
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p.A PIO P O R T I L L A Y P I K U R A , 
jvuBNIKBO J B F K DBIi DISTRITO III-

SKI10 CR K8TA PBOTIIIOIA. 

Hagosiiber: Que por la Compañía 
Min.'ia Anglo-Hispana, vecina de 
Unlia"»! Baraoaldo (Vizcaya), se 
ha presentado en el G-obierno civil 
(je usta provincia en el día 24 del 
m,.$ de Abril, a las diez, una solici-
tu.l de registro pidiendo la mina 
domasía de hulla llamada Dematla a 
rilar, sita en el paraje «Valle de íte-
¿uera», término y Ayuntamiento de 
Matiülana. 

Solicita el terreno franco com-
|prendido éntrelas minas «Pilar», 
mimero 2.069; «Carmonda», (sin 
número) y Mercedes, quedando ce
rrado el perímetro de la demasía 
solicitada. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la Ley se 1.a 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero.. 

Lo que se. anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil "sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
se^ún previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 6 de Sep
tiembre de 1912. : 

El expediente tiene el núm. 8.659 
«León, 1.° de Mayo de 1929.—«o 

Hago saber: Qne por D. Esteban 
"nández Fernández, vecino de 
¡ ayo, se ha presentado en el (Jo 
ino civil de esta provincia, en 
;|íí* 26 clel mes de Abril, a las 
' una solicitud de registro pl 
'"lo 10 pertenencias para la mina 
'"¡Ha llamada Mariana, sita en 
paraje «Las Eras», término de 
:iyo, Ayuntamiento de Carroce-

'" 1 'acó la designación délas citadas 
¡''-''tenencias en la forma siguien-

"' '^o arreglo al N . v.: 
^ 'ornará como punto de partida 
iU';;ulo Oeste de la finca de Anto-

li 

nio Fernández, (prado), en las Eras 
y desde él se medirán 100 metros 
al N. y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 500 al O., la 2."; de ésta 200 al 
S., la a."; de ésta 500 al E . , la 4." y 
de ésta con 100 al N. , se llegatá al 
punto de pan ida quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del Sr. Gobernador sin per
juicio de tercero. 

Lo qne se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 8.660. 
León, 4 de Mayo de 1929. — « o 

Portilla. 

Alcaldía constitwíonal de 
Soto de la Vega 

EXTRACTO DE IOS ACUERDOS TOMADOS 
POB EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIEN-

' TO, EN LAS SESIOÑBS CELEBRADAS 
EN EL PRIMER CUATRIMESTRE DE 
1929. 

Sesión extraordinaria de 1." de Marzo 
de 1929 

Preside el Sr. Alcalde D. Fernán' 
do Santos Otero, y asisten los seño 
rea Concejales D. José Gonzélez, 
D. Manuel González, D. Evaristo 
Miguelez, D. Antonio Santos, don 
Felipe Miguélez, D. Leopoldo de las 
Véoillas, D. Florencio Cabello, don 
Alonso Santos y D. José Guerra. 

Se aprueba el acta de la anterior, 
Fué nombrado D. Simón Iglesias 

tallador para las operaciones del 
reemplazo, y D. Evaristo Miguélez 
Concejal Sindico, para las mismas 
operaciones. 

Fueron designados D. Felipe A l 
varez Martínez y D. Santiago Car-

813 

nicero Alfayate, para que declaren 
en los expedientes de prórroga del 
reemplazo actual y anteriores, por 
ser padres de los mozos números 
2 y 5 de dicho reemplazo. 

S 9 acordó solicitar la creación de 
una cartería para Soto de la Vegn, 
y la autorización necesaria pira ins
talar buzones en los demás pu -blos 
del municipio. 

Acto seguido, se levantó la sesión, 
siendo la hora de las diecisiete. 
Sesión extraordinaria de 17 de Marzo 

de 1929 
Preside el Sr. Alc.tlde D. Fernan

do Santos Otero, y asisten los seño
res Concejales, D. José González, 
D. Manuel González, D. Evaristo 
Miguelez, D. Florencio Cabello, don 
Felipe Miguelez, D. Antonio San
tos, D. Leopoldo Vecillas, D. José 
Gnerra y D. Alonso Santos. 

Abierta la sesión a las quince, fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Fué declarado prófugo para todos 
loe efectos legales, el mozo Santiago 
Casasola Barrera, número 6 del alis
tamiento del año actual. 

Se nombró al Secretario de este ; 
Ayuntamiento D. Rosendo Diez pa
ra que asista como comisionado del 
mismo al acto del fallo de expedien
tes ante la Junta de Clasificación de 
la provincia. 

Se nombró a D. Francisco Gonzá
lez Recaudador de este Ayunta
miento, y se autorizó al Sr. Alcalde 
para que en unión del Secretario 
formulen el pliego de condiciones. 

Acto seguido, se levantó la sesión, 
siendo la hora de las diez y seis y 
treinta minutos. 

Sesión ordinaria de 2o de Abril 
delOW 

Preside el primer Teniente Al 
calde, por encontrarse enfermo el 
propietario, y asisten los Sres. Con
cejales D. Manuel González, D. Flo
rencio Cabello, D. Leopoldo de las 
Vecillas, D. Antonio Santos, D. Jo
sé Guerra y D. Alonso Santos. 

Abierta la sesión a las quince, se 
dió lectura al acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Se acordó conste en acta el senti
miento de la Corporación por el fa-

v i r 
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llecimiento d^l segunrlo Teniente 
Alcalde, D . Felipe Sevilla Martínez. 

Se suspende la sesión en señal de 
duelo por cinco minutos. 

Se reanuda la sesión y se dio lec
tura a todos l?s acuerdos do la per
manente, haciéndolos suyos el ple
no y aprobándolos en todas sus par
tes. 

He dió lectura a una comunicación 
del Sr. Alcalde de L a Bañoza, rela
cionada con la adquisición de la-ca
sa para Juzgado de instrucjión, y 
se acordó aprobar la proposición del 
Sr. Seoane, relativa a la cesión de 
dicho inmueble, a condición de que 
el Ayuntamiento de L a Bañezn con
tribuya cun una cuota que no podrá 
ser infei ior a 25.000 pesetas. 

Dada cuenta de una denuncia pre
sentada por D . Evaristo Miguélez, 
contra D . Santos González Bécnr. s, 
por haber habierto un reguoro en la 
calle de la PresH, de este pueblo, en
torpeciendo con ello el .tránsito pú
blico, y 'pérjudioar los intereses del 
denunciante, se acordó practicar, 
una visita do inspección, a-dicho' 
punto, para resolver la Corporación ¡ 
lo que eu< justicia coi responda. 

So citó a los Concejales para la 
sesión del día siguiente; y sé levan
tó la sesión a las diez y ocho. 

Sesión ordinaria de 26 de Abri l 
de 1929 

Preside el primer Teniente A l 
calde D. José Gonuález del Riego, 
por encontrarse enfermo el propie
tario, y asisten los Sí es. Concejales 
D . Manue! González, D . Florencio 
Cabello, D . Antonio Santos, D . Leo
poldo de las Vecillas, D . José Gue
rra y D. Alonso Santos. 

Abierta la sesión a las quince, se 
aprobó el acta de la anterior. 

Se dió cuenta del resultado de la 
visita de inspección realizada en la 
calle de la Presa, para informarse 
de la apertura del reguero denuncia
do por D . Evaristo Miguélez, acor
dándose abstenerse de emitir infor
me por haberse comprometido el de
nunciado J). Santos González a va
riar el trazado del requero de refe-
terencia. 

Acto seguido, se declaró por la 

Presidencia cenado el actual perio
do cnatrimeslral, y se levantó la se
sión a las quince y treinta. 

Soto de la Vega, 3 de Mayo de 
1929.- E l Secretario, Eosend ) Diez. 

V.0 Ji.0: E! Alcalde, iVmsndo 
Santos. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
nE LO HONTENOIOSO-APMINTSTRATIVO 

DB I.EÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso ontencioso adrai 
nistrativo por el Letrado D . Alfon
so TJreña, a nombre y con poder de 
D . Elisoo Alvarez y D . Modesto Re
yero, vecinos de Puente Almuhi'y, 
contra acuerdo de! Ayuulamiento 
de VaHemieda, de fecha 24 de 

, i 

Marzo último, por el que se denegó 
la segregación del pueblo do-Puente] 
Alinuhey, de dicho Áyuntam'iento, | 
para constituirse en municipio in - ! 
dependiente; este Tribunal, en pro 
videncia al efecto, y de conformidad 
a lo dispuesto en el art. 36 de la Ley 
que regula el ejerci'úo de esta juris
dicción acordó' anunciar.el presente', 
recurso' en e l BOLETÍN OÍICIAL dé la 
provincia para cónqcimiento de los, 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en el 
a la Administración. -

Dado e n León a 13 de Mayo d é 
1929.—El Presidente, Frutos Re
cio.—P. M . de S.. S., E l Secretario, 
Antonio Lanzón. 
. - ' . ' ' . # 

* * 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso-admi-
nistrativo por D. Miguel Arias Fer
nández, vecino de Fontoria, contra 
acuerdo de la Junta vecinal de dicho 
pueblo, fecha 19 de Enero último, 
por el que se ordena que destruya 
un cierre de árboles que tiene colo
cado en una finort do su propiedad, 
a l sitio de la Metortilla; este Tribu
nal, en providencia al efecto, y de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
ticulo 30 de la Ley que regula el 
ejercicio do esta jurisdicción acordó 
anunciar e l presente recurso en el 
BOLETÍN OFICIAL d e la provincia, 
para conocimiento d e los que tuvie

ren interés directo en el IK : 
quisieren coadyuvar en él a 
ministración. ] 

Dad» en León a 13 de M . 
1929.- E l Presidente, Fruh-s >•.. 

P . M. de S. S., E l Swr.-t-.tri.. \,. 
tonio Lanzan. 

» 
# # 

Habiéndose interpuesto ¡in:, ..;„ 
Tribunal, por el Letrado D. , 
García Moüner, en .nombru y : : : . 
sentacióu de D. Luis Aivnn ¡>., 
drígnez y tres más, recurso ci>¡ n : . 

cioso-administrativo contra at i¡. i !u 
del Ayuntiiiniento'de Bembibie. :'.. 
cha 3 de Noviembre de 1928, n ,.; 
que se autoriza a D . Simón Aív-ir.* 

.Feüz, vecino dn Santibáñcz del T . i 
ral, para construir uiir escalen, en 
una casa <!e su propiedad, ooa>m:..l« 
90 céulimetros do via pública; 
Tribunal, en providencia al I'I.VM. 

y de conformidad a lo dNpuesM 
el art. 36 de la Ley que regula .•'. 
ejercicio d > esta jurisdicción, ¡II-UMA 
anunciar el. presente recurso o í ! - : 
BOLETÍN OFICIAL de la provin.-ia. 
conocimiento de los que tuvieren in
terés directo.en el negocio 5' qni-1:•• 
.reri coádyuvaivemól a la Admiri.-
tracióü. '••"'..••• : 

Dado en León á .14 de Maye;:;.-

.1929. — E l Presidente, Frutos K.i i >• 
—P. M . do S. S., E l Seisrétario, A ;-
tonio Lanzó». 

A N U N C I O P A R T I C U L A 1: -

Comunidul de redantes de 
rte l:i Venta 

En reunión celebrada el di 
actual, fueron aprobados !<• 
yeclos de Oi'denanzas y Be.-
tos del Sindicato y Jurado, 
gos para esta Comunidad . 

L o que se pone en coin.'i'i 

de todos los interesados pai' 
si lo desean, puedan oxa|!l: 
por término de treinta due
las nueve a las doce de i» J;; 
a cuyo ef.cto hallan de o.-»-
casa del Sr. Presidente de »• 
vecinal de este pueblo de ^ 
la Vega. 

Nistal de la Vega, H 
1929. E l Alcalde del A.V"11' ' 

to, Santos Vega. 
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